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Consideraciones éticas sobre la 
profesión de la psicología general 

Instrumento que garantiza la 
protección para los que 

recurren servicios de estos 
profesionales 

Principios básicos  
- Respeto a la dignidad de las personas 
- Preocupación por el bienestar y evita daños  
- precisión y honestidad 
- apertura y sinceridad  
- máxima objetividad y mínimo prejuicio 
- privacidad confidencialidad  

 

Código deontológico 
Conjunto de principios y 

reglas éticas que inspiran y 
guiar conductas profesionales 

del psicólogo  

El psicólogo Puede colaborar con 
otras profesiones respetando 

criticas  

Confidencialidad 
regulada por la ley  

También pueden hacer publicidad de 
forma cautelosa y fundamentos 
científicos o clínicos  

El psicólogo debe tener un 
consentimiento firmado por el cliente 
donde el cliente autoriza la inspección 
clínica y da cola evaluaciones sean 
indicadas por la ley  
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